
 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de Salud  
 

 

 

 

 

 
 

 

Expte: CSE/9999/1100847599/18/PA    SERVICIO DE ATENCIÓN DE 
LA RECEPCIÓN DEL CENTRO REGIONAL DE HEMODONACIÓN. 

 
 

En relación con el expediente arriba relacionado se ha suscitado la siguiente 

cuestión:  
 

 
-Convenio que tienen los trabajadores publicados en el Anexo I del Pliego 
de Prescripciones Técnicas:   Según los datos suministrados por el 

actual adjudicatario en los términos contemplados en el art.130 
LCSP, no existe Convenio colectivo aplicable al contrato, tal y como 

se expuso en los correspondientes Pliegos" 
 
 

 
 

Murcia, (fechado y firmado electrónicamente al margen) 
 

LA JEFA DE SERVICIO DE OBRAS Y CONTRATACIÓN 
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